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4. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

1. El proceso de ordenamiento generó grandes cambios en las legislaciones.        
2. La Universidad de Holguín se sumó al proceso de actualización de los procedimientos de la gestión económica financiera para desarrollar sus procesos y actividades de 

forma adecuada. 
3. Las condiciones de las residencias de postgrado académica no permiten cobrar por el alojamiento y la alimentación el importe máximo otorgado a los trabajadores por 

concepto de viáticos, por lo que se determina el precio de estos servicios aplicando los índices máximos de la media de la clase de la actividad económica correspondiente.  
4. Se conformó una sola ficha de costo para la entidad donde se determinó el costo fijo, el precio de los platos y platos opcionales. 
5. En la determinación del precio del transporte obrero se tomó como referencia el precio de la transportación de pasajeros en ómnibus urbanos. 
6. Se establecieron los requisitos y condiciones para el pago por concepto de viáticos para lograr la legalidad y facilidad de esta actividad.  
7. Los procedimientos estarán sujetos a cambios en dependencia de las nuevas actualizaciones legislativas y a las necesidades de la institución. 
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3. CONCLUSIONES 

1. INTRODUCCION 

Implementación del 

proceso de 

ordenamiento 

monetario: 

Eliminación de 
subsidios excesivos 

y gratuidades 
indebidas; 

y transformación en la 
distribución de los 

ingresos de la población, 
en lo referido a salarios, 
pensiones y prestaciones 

de la asistencia social. 

Unificación monetaria y 
cambiaria;  

 
Corrección de precios 

relativos en el segmento 
de las personas jurídicas; 

Mostrar algunos resultados 
en el proceso de 

actualización de los 
procedimientos de la 

gestión económica 
financiera en la Universidad 

de Holguín en el contexto 
del proceso de 
ordenamiento.  

OBJETIVO 

Resultados de la actualización de procedimientos 
luego de las modificaciones legislativas por el 
ordenamiento monetario y cambiario. 

2. DESARROLLO 

• Determinación de los precios a cobrar por el 
servicio de alojamiento y alimentación en las 
residencias de posgrado académica. 

Servicios prestados Precios a aplicar luego del 

ordenamiento monetario 

Alojamiento  160.00 

Desayuno  7.00 

Almuerzo 17.00 

Cenas  17.00 • Elaboración y propuesta de Ficha de 
Costo para el servicio de comedor 
obrero.  

• Determinación del precio del 
transporte obrero. 

En análisis realizado en la institución se determinó utilizar como referencia esta última 
resolución (Resolución 346 del 25 de noviembre de 2020 del Ministerio de Finanzas y 
Precios) por lo que se determina un precio final del transporte obrero de un peso 
cubano la ida y un peso cubano el regreso. 

• Formalización de los pagos que se realizan por 
concepto de viáticos 

Las dietas se calculan tomando como base los días de duración del trabajo a 
realizar. 

Las dietas se entregan por anticipado presentando al especialista de gestión 
económica de la sede que corresponda el modelo SC-3-02 Anticipo y 
Liquidación de Gastos de Viaje. 
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